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Linchamiento en México· 
Antonio Fuentes Díar• 

Los linchamientos en México expresan diferentes motivos, temporalidades y están posibilita
dos de manera general por dos momentos: a) por la histórica debilidad del Estado y b) por los 
procesos desencadenados a partir de la reestructuración económica iniciada en la década de 
los ochenta. Los linchamientos aparecen como un recurso fatal para controlar parte del desor
den que el crimen introduce a la vida de poblaciones que han sufrido sistemáticamente de una 
escasa impartici6n de justicia y que han soportado los embates de políticas económicas des
favorables. 

Los hechos 

D os honibres son conducidos a la 
plaza principal, se les inculpa 
de haber i ntentado secuestrar a 

cuatro menores entre 8 y 1 O años de 
edad de la escuela primaria "Fausto Ca
reta de la Vega". Los golpes y empujo
nes anticipan su destino. 

Todo empieza cuando son detenidos 
por elementos de la polida local de 
Huejutla, Hidalgo en marzo de 1 998 
acusados de presunto secuestro, .mien
tras viajaban en una camioneta pick up 
del · estado de Veracruz de donde eran 
originarios. De i nmediato se les encar-

cela y al dfa siguiente se les dicta auto 
de formal prisión. Sin embargo, a través 
de una estación de radio se filtra el ru
mor de que serán l iberados y se l lama a 
la población a no permitirlo. Alrededor 
de unas mi l  personas se reónen frente a 
las oficinas del juzgado mixto de prime
ra instancia en donde retienen al juez y 
al . personal administrativo. Destrozan 
dos patrul las, la camioneta -de los pre
suntos raptores y las instalaciones del 
juzgado. Penetran al palacio municipal 
y lo rodan con gasoli na amenazando 
con incendiarlo. Se dirigen a la cárcel 
localizada en el interior del palacio mu
nicipal- y sacan a los presuntos raptores. 

.. El autor realiza un proyecto doctoral sobre la violencia extralegal en México y Guatema
la en la Facultad de Ciencias Polfticas y Sociales de la UNAM. Está adscrito a la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 

•• Universidad Nacional Autónoma de México. Universidad Autónoma de Puebla. fracta-
@netscape.net 
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Hasta ese lugar llegan a bordo de un he
l icóptero el gobernador del Estado, Je
sús Muríl lo Karam y el procurador 
Ornar Fayad para persuadir a la pobla
ción de no hacerse j usticia por propia 
mano, ofreciendo apl icar la justicia 
"conforme a la ley". No obstante, apro
ximadamente una treintena de personas 
alcoholizadas - según versión del pro
pio gobernador- i ncitan a la multitud a 
matar a los acusados. Ambos hombres 
son golpeados y lacerados con mache
tes, a uno de el los le extirpan la lengua 
y le cortan la cabeza; al otro, le arras
tran por el kiosco, lo matan a golpes y 
se le cuelga - ya muerto- en la plaza pú
blica. Días después se sabe que solo tra
taban de vender estampas y juguetes a 
las afueras de la primaria. Los fami l iares 
de los l inchados declaran que se dedi
caban a la venta de artículos de papele
ría de poolado en poblado. El alcalde 
de lihuatitlán, Veracruz declaró: "eran 
jóvenes sanos, trabajadores y con una 
manera honesta de vivir; eso a mf me 
consta ya que los conod desde peque
ños". La policía solo aprehende a c inco 
"presuntos11 participantes en el l incha
mlento.l 

Algunos autores han clasificado al 
l inchamiento dentro del l lamado vigi
lantismo que además comprende otros 
tipos de acciones, como los escuadro
nes de la muerte, la violencia paramili
tar y parapolicial, la creación de grupos 
de vigilantes y el fenómeno de los justi
cieros (Huggins, 1 99 1 ; De Souza, 1 99 1  
Benavides-Fisher, 1 99 1 ); en términos 
generales el vigilantismo se refiere a la 

acción de pobladores a tomar la justicia 
por propia mano de manera ya sea es
pontánea o más o menos organizada. 
Estudios real izados en Brasi l, Sudáfrica 
y Guatemala i nd ican que el fenómeno 
se presenta de manera general 'en aque
l los poblados con escasos medios de 
procuración de justicia por parte de las 
instituciones encargadas de el lo. Un as
pecto relacionado es la creación de ron
das vigilantes organizadas para la auto
protección, ejemplos de esto se tienen 
en paises como Argentina, Brasil, Gua
temala y Colombia (Fazio, 2000). En 
México en fechas recientes se ha visto la 
propagación de grupos vigi lantes en di
versos puntos del pafs, como en Tulye
hualco en el Estado de México, en Ciu
dad Juárez, Chihuahua y en barrios de 
lijuana en el Estado de Baja Cal ifornia, 
donde grupos de vecinos se turnan para 
hacer vigilancia por las noches ante el 
asedio de robos en comercios y ·casas. 
Tales hechos muestran un cli má de 
aceptación a proceder por encima del 
Estado de derecho y a tomar la j usticia 
por cuenta propia, por ejemplo en Tul
yehualco tales acciones han resultado 
en detenCiones arbitrarías e intentos de 
linchamiento que him sido evitados por 
la policía. (Zarco, 1 999; Cornejo, 1 999; 
Vi llalpando, 1 999) 

. Los motivos que provocan estas res
puestas son variados, las causas son dí
versas y no aparecen de manera clara
mente visible; se presentan intempesti
vamente ante el rebasamiento de los n i
veles de tolerancia a situaciones de im
punidád, de tensión acumulada y d�ses-

La Jornada 27 de marzo de 1 998; The News 2 7  de marzo de 1 998; La jamada 29 de mar-
zo de 1 998; La jornada 30 de marzo de 1 998. 

· 



peración. La transformación anímica de 
comun idades y su discurso de fatal idad 
dan un aire de fatiga que asimila el ho
rror a la instauración ejemplar de un ac
to escaso de justicia, que transforma 
metonímicamente todo lo representado 
como incorrecto (asaltos, robos, viola
ciones, homicidios y ofensas simból i
cas) reproduciendo la violencia históri
ca a la que han sido sometidas. La des
confianza a lo externo como sign ifican
te de intrusión muestra la adscripción a 
lo parroquial  como reclusión que reac
ciona violentamente ante cualqu ier fi
guración de amenaza mediante un ri
tual de desagravio. E l  l inchamiento co
mo acto es un fenómeno que presenta 
varios desafíos para su estudio, ¿Qué 
expresan?  ¿Qué los motiva? La hipótesis 
sostenida aquí sobre la emergencia de 
un número cada vez mayor de l incha
mientos en los ú ltimos años l leva a re
flexionar sobre las condiciones sociales 
y· políticas del país, la procuración de 
justicia, el funcionamiento del Estado 
de derecho, las oportun idades de em
pleo, la pobreza y en general a los efec
tos de la reestructuración provocada por 
la inserción de México al l ibre mercado. 

Definiciones básicas 

Los l inchamientos en América Lati
na han provocado en los ú ltimos años, 
la atención de diversos estudios en cien
cia social. A partir de hechos respalda
dos en los reportes de prensa y de me
dios electrónicos. En este renglón los es-
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tudios sobre violencia social principal
mente en países como Brasil y Guate
mala han mencionado este tipo de fenó
menos, relacionándolos con causas en
garzadas a condiciones políticas autori
tarias y represivas en países con dicta
duras mi l itares en el pasado reciente y a 
contextos económicos deprimidos. 

Para Martha Huggins el l inchamien
to "implica la acción de ciudadanos en 
contra de otros ciudadanos que presu
miblemente han cometido un crimen o 
han violado una norma social" (Hug
gins, 1 99: 4), una forma de "violencia 
secundaria" en tanto que impl ica "vio
lencia contra algún otro acto que es de
finido como criminal o violento". (De 
Souza, 1 99 1 :  27) 

En este documento se entenderá por 
l inchamiento un acto colectivo, puniti
vo, anónimo, espontáneo u organizado, 
con diferentes n iveles de ritual ización, 
que persigue la violencia física de indi
viduos que presumiblemente han infrin
gido una norma sea esta formal o virtual 
(instituida por la colectividad) y que se 
encuentran en una considerable inferio
ridad numérica. Estos actos homogeni
zan las infracciones al castigo físico o a 
la muerte del infractor. 

Los estudios. en Brasil han documen
tado abundantemente este tipo de fenó
menos, De Souza ( 1 99 1 :  27) registró da
tos de 268 l inchamientos e intentos de 
l inchamiento a partir de reportes perio
dísticos en la prensa brasileña entre los 
años de 1 979-1 988, lo cual arrojaba un 
pr�medio de 27 l inchamientos al año2. 

2 Al ampliar la investigación para el periodo de 1 970-1 994, De Souza encontró 5 1 5  l incha
mientos, los cuales derivaron en 366 muertes. Véase Pinheiro, Paulo. "Democracies wit
hout Citizenship" En Report on Crime and Unpuniry Vol.  XXX, No. 2, Septiembre-Octubre 
2000. 

. . . 
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En Guatemala la cifra para el período de 
1 994 a 1 999 fue de 240 l inchamientos 
(un promedio de 48 anuales).3 En Repú
blica Dominicana el delito de violación 
ha impulsado el l inchamiento como res
puesta espontánea contra quienes co
meten ese tipo de ilícitos y además ha 
levantado el clamor de castración en 
contra de los violadores.4 Un informe 
de la pol icía metropol itana de Caracas, 
Venezuela, para los meses de jul io y 
agosto de 1999, registró 2 '1 l inchamien
tos -uno cada tercer dfa- en los barrios 
populares, producto de la inseguridad y 
la i mpunidad, la mayoría de las víctimas 
fueron hombres entre 25 y 40 años in
volucrados en robos y violaciones de 
menores. S 

También se tienen estudios de l in
chamientos o formas comparables de 
actos justicieros en Sudáfrica, en donde 
bajo el contexto revolucionario, los ciu
dadanos de barrios pobres, sometían a 
aquellos a los que consideraban que 
atentaban contra las escasas posesiones 
o. violentaban alguna norma (Scheper
Hughes, 1 995), y en Irlanda, en donde 
el IRA fue presionado para proporcionar 
seguridad policial en las áreas que esta
ban bajo su control. (Munck; 1 995) 

Estados Unidos tiene una larga his
toria de linchamientos relacionada con 
el racismo, de 4,730 l inchamientos re
portados entre 1 882 y 1 952, el 90% de 
las víctimas fueron afroamericanos. (Be-

navides y Fischer, 1 99 1 :  36). No obstan
te el trasfondo racista y la propia confor
mación de Estados Unidos como país le 
da una dimensión específica, lo que ha
ce que se diferencie del fenómeno ob
servado en América Latina. 

En México el l inchamiento o los in
tentos de l inchamiento son desencade
nados por situaciones diversas y con di
ferentes niveles de participación. Son 
precedidos principalmente por acusa
ciones de asalto, robo, asesinato, viola
ción, inculpación de brujería o de robo 
de infantes. Estos hechos se han presen
tado con frecuencia abundante en los 
últimos años; la investigación en repor
tes periodísticos y los informes de orga
nismos no gubernamentales sobre viola
ciones a los derechos humanos dan 
muestra de el lo. Por ejemplo la  Comi
sión Regional de Derechos Humanos 
Mahatma Gandhi reportó a La Jornada 
de nueve l inchamientos ocurridos en el 
Estado de Oaxaca durante los últimos 
cinco años que. arrojaron 1 7  muertes& y 
el México Country Report on Human 
Rights Practices for 1996 señala el au
mento de l inchamientos "básicamente 
en las comunidades rurales con l imita
do acceso al sistema de justicia crimi
nal" (SU. Department of State, 1 997). 

Cierto que el l inchamiento se ha 
presentado en distintos períodos de la 
h istoria de México. Por ejemplo duran
te la Colonia se presentaba l igado a las 

3 La Jornada. "Guatemala: justicia por propia mano", 1 6  de septiembre de 1 999. Contrapor
tada 

4 Diario Última Hora, Edición Interactiva, 1 8  de octubre de 1 999, Año 1 1 1, No. 755, Repúbli
ca Dominicana, www.ultimahora.com.do/ 

5 Diario El Mundo, Caracas Venezuela, www.elmundo.com.ve/ 
6 La Jornada. Viernes 20 de febrero de 1 998 



sublevaciones y motines de poblaciones 
indígenas (Taylor, 1 987) y durante el  pe
ríodo pos-revolucionario se presentaron 
ajusticiamientos como forma de conten
ción de las bandas de asaltantes en las 
zonas rurales. En fechas más cercanas el 
l inchamiento más recordado ha sido el 
de San Miguel Canoa, Puebla en sep
tiembre de 1 968, ya que además se im
bricaba en el contexto de represión, 
descrédito y desinformación hacia el 
movimiento estudiantil y hacía cual
quier tipo de disidencia con el régimen 
político en México en aquel los añosJ 

El presente trabajo es una aproxima
ción a la  complej idad del fenómeno, 
que pretende el acercamiento al l i ncha
miento como man ifestación de prácti
cas articuladas a un proceso de larga 
duración. Debe entenderse al l i ncha
miento como un fenómeno complejo en 
el que se entrelazan varios motivos y 
temporaUdades. Prácticas que se ahon
dan en las formas históricas de interpe
lación, en las condiciones sociales y 
económicas -también h istóricas- y en el 
desarrol lo de instituciones estatales sóli
das. Es decir, en toda una forma de arti
culación subjetiva de relaciones consti-
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tuidas en los ciclos largos. la personifi
cación del castigo, la  penal idad sobre e l  
cuerpo del inculpado y toda la ritualiza
ción, hacen pensar en la constitución 
h istórica, como sustancia, de categorías 
como lo nacional, lo estatal, lo penal y 
lo corporaL • 

Estos hechos desde luego se relacio
nan con la configuración histórica y po
l ítica prevaleciente en el  país: la confor
mación del Estado y las formas en que 
se han construido y funcionado los n ive
les de i nterpelación entre éste y los sec
tores -desde el vertica l ismo autoritario-, 
formas que pasan por la mediación ins
titucional en los sistemas de procura
ción de j usticia, de representación polí
tica, de educación, de salud, de empleo, 
de justicia social, así como el impacto 
que sobre estos han tenido- en los últi
mos años- las reestructuraciones econó
m icas y politicas a partir de la inserción 
de México en el mercado global. 

linchamiento y fragmentación 

Desde la perspectiva de esta i nvesti
gación, el l i nchamiento implica dos 
momentos que se cierran uno sobre el  
otro, por un lado, la historia de la  cons-

7 En septiembre de 1 968 en San Miguel Canoa Puebla fueron l inchados seis trabajadores de 
la Universidad Autónoma de Puebla por una multitud arengada por el Sacerdote del po
blado. A los jóvenes se les acusó de comunistas que pretendian ofender a la Santa Iglesia 
izando una bandera rojínegra. En realidad lo que ellos querian era escalar el volcán ''la 
MalincheH. Como se les hizo tarde decidieron pernoctar en San Miguel Canoa. Una mul
titud ebria y enfurecida los detuvo mientras gritaban: "comunismo no, cristianismo si", y 
"Vivasn a la Virgen de Gúadalupe, al cura y a San Miguel Arcángel. Atacaron a macheta
zos a los trabajadores matando a tres de ellos y a un habitante del poblado que les había 
dado alojamiento y que ante la multitud intentó defenderlos, tres más lograron sobrevivir. 
Este hecho ejempl ificaba además el clima de i ntolerancia hacia cualquier manifestación 
disidente. Con el fin de denunciar la situación el c ineasta Felipe Cazals dirigió la pelfcu
la "Canoa", lo que le dio permanencia y un toque politico al suceso. 
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trucción del estado-nacional y su ins
cripción en la  subjetividad; y por otro, 
las condiciones de trastocamiento en la 
reproducción de los actores sociales a 
partir de la apertura económica de Mé
xico en la década de los 80. 

El primer momento respondería a la 
debilidad h istórica en la conformación 
de una esfera pública fuerte, incluida 
una escasa central ización del monopo
l io de la violencia; en donde comunida
des suplieron la organización y control 
del Estado en formas de gobierno para
lelas. Por ejemplo, algunas haciendas 
del norte de México durante el siglo XIX 
se constituyeron corno verdaderas re
giones independientes con sus propios 
regímenes de gobierno interno. El mis
mo caso serfa para las comunidades in
dígenas que se conformaron a lrededor 
de los núcleos de intercambio mestizo, 
caracterizadas por una permanente si
tuación de precarios niveles de vida: 
desnutrición, pobreza, analfabetismo, 
alta mortalidad y morbilidad. 

Debido a estos procesos h istóricos y 
estructurales de marginación, esta forma 
de resolución de disputas ha sido loca
l izable en mayor medida en contextos 
rurales aunque no de manera exclusiva, 
presentándose ante el rebasamiento to
lerable de las condiciones de precarie
dad y de lucha contra la muerte, de 
igual manera se entiende el por qué di
cha reacción es d irigida contra cual
quier amenaza potencial a la integridad 
comunitaria, sea esta simból ica, social o 
material (por ejemplo los casos de robo 
de imágenes religiosas, de brujería, ro
bo de infantes-robachicos-o de la in
trusión de agentes externos que se per
ciben en el imaginario como peligrosos) 
(Shadow y Rodríguez-Shadow 1 991 ). 

Ahora bien, la otra vertiente incluye 
a los l inchamientos aparecidos en el 
contexto de la reestructuración econó
mica de los 80, posibi l itados por los es
cenarios de fragmentación social, incre
mento de la pobreza urbana, migración 
transnacional, desempleo, deserción es
colar, crisis agrícola y del incuencia, e l  
de los parias urbanos s in  acceso a satis
factores y servicios, el del México roto, 
cuyo esfuerzo es ordenar desde abaío, 
lo que se percibe como un desorden in
ducido por las configuraciones recien
tes (Zermeño, 1 996). A ambos momen
tos los atraviesa como forma común la  
débil solidez en el ejercicio institucio
nal de la gobernabi l idad, pero sobre to
do la dificultad de obtener justicia de 
manera pronta y expedita. A este res
pecto, en un estudio sobre la vulnerabi
l idad del Estado de derecho en México, 
el penalista Rafael Ruiz Harrel (2000) 
concluye que para 1 996 el número de 
posibles delincuentes que meredan 
sanción fue de 1 ,  675, 000, los que a l  
pasar por el proceso judicial redudan 
su número a 1 1  O, 337 detenidos, canti
dad que representaba el 6.6%. De estos 
1 1  0.337 el total que quedó sujeto a pro
ceso fue de 47.883 es decir el 2.8%. En
tonces se tiene que de cada 1 .000 deli
tos cometidos quedaron impunes 971 ,  
e l 97%. 

La procuración de justicia tiene limi
taciones estructurales. Por un lado se 
tiene la falta de capacitación, la  falta de 
personal que atienda en las procuradu
rías, bajos salarios de la policía judicial, 
mala selección de los Ministerios Públi
cos, falta de profesional ización en la in
vestigación de los del itos, además de 
haberse convertido en instituciones 
clientelares y corruptas. Esto da como 



resultado que no haya la capacidad su� 
ficíente de dar cauce a las demandas de 
justicia, que no haya la posibi l idad de 
que se investiguen todos los del itos de
nunciados. Ahora bien, estos datos nos 
l levan a la siguiente reflexión, s i  consti
tucionalmente el Estado expropia la vio
lencia privada y canaliza los desagra
vios a través de las instituciones corres
pondientes, ante la impunidad generada 
por la incompetencia en la procuración 
de justicia y la corrupción del sistema 
polftico, lo que se perfi la es la privatiza
ción del derecho penal, el tomar la jus
ticia por propia mano, acto " en el que 
el impulso procesal lo tiene que hacer l a  
vfctima ante la pasividad, negligencia o 
corrupción de las autoridades" (Zepeda, 
2000:1 73) En este punto coinciden ju
ristas sobre la proliferación de l incha
mientos: "graves fallas, i rregu laridades, 
prácticas de corrupción, fa lta de profe
sional ización y leyes obsoletas que ca-
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racterizan la inoperabil idad de las insti
tuciones del ramo, en las cuales. la po
blación ya no confía." (Contréras, 1 996) 

Resultados 

Los resultados preel iminares que se 
presentan a continuación fueron obteni
dos de la revisión hemerográfica, de 
diarios y revistas de circulación local y 
nacional, las fuentes consultadas han si
do: La jornada, Reforma, La crisis, Pro
ceso y la agencia Detrás de la Noticia. 

La investigación ha tomado un pe
ríodo de diecisiete años, de 1 984 al 
2000. Durante este periodo se han reca
bado 1 86 casos de l inchamientos o in
tentos de l inchamientos. En la siguiente 
tabla se puede observar que el 63 .9% 
del total de los casos corresponde a l in
chamientos cometidos en zonas rurales, 
el 27.3% fue cometido en zonas urba
nas, mientras que el 8.7% restante se 
cometió en zonas conurbanas (Tabla l ) .  

Tabla l .  Porcentaje (%) de linchamientos cometidos 
en zonas urbanas, rurales y conurbanas 

Zona 

Urbana 
Rural 
Conurbana 
Total de casos 

Un punto importante en el fenóme
no, sobre todo en cuanto a las violacio
nes a los derechos humanos, es aquel 
que se relaciona con la muerte de los 
inculpados. De los casos de l incha
mientos encontrados en la i nvestigación 
el 30.2% terminó con la muerte de la 

Porcentaje 
de linchamientos 

27.3 

63.9 

8.7 
1 86 

víctima, si consideramos los casos don
de aparte de las muertes se presentar()n 
también heridos e i lesos el porcentaje se 
incrementa a un 40%. los casos donde 
la vfctima sal ió  i lesa debido a la inter
vención de las autoridades o por desis
timiento de los participantes correspon-



de al 25.3% de los l inchamientos. Hubo 
un 32.4% de los casos en donde las víc
timas solo fueron heridas. 

· El l inchamiento termi na con la 
muerte de la víctima en un 30.2 %, si se 
considera el porcentaje de víctimas 

muertas en casos dónde también hubo 
heridos e i lesos, el número de muertes 
se aproximaría al 40%; el 25.3% de i le
sos tiene relación con el rescate de la 
víctima por parte de autoridades o por 
desistimiento. (Tabla 11) 

Tabla 11. Porcentaje de personas muertas, heridas e ilesas en 
los linchamientos cometidos en México durante el período 1 984-2000 

RESULTADO PORCENTAJE 

Ilesos 25.3 

Heridos 32.4 

Muertos 30.2 
Muertos y Heridos 4.9 

Muertos e I lesos 4.9 

Porcentaje total 97.7 

Nota: En el 2.3% de los casos no se reportó el estado de la víctima 

Del porcentaje total de muertes ocu
rridos en los l inchamientos registrados 
durante la investigación, el .30. 1 %  de 
las muertes se presenta en casos ocurri
dos en la zona rural. El 5.9% correspon
de a muertes ocurridas en la zona urba
na durante el desarrol lo del fenómeno. 
En los linchamientos l levados a cabo en 
l a  zona conurbana solo el 2.1% cul mi
nó con la muerte. 

El hecho de que en las zonas urba
nas se han presentado un menor núme
ro de casos de deceso en las víctimas 
del fenómeno, cuando se compara con 
la zona rural, se puede deber a la mayor 
rapidez de. los cuerpos policíacos y ser
vicios de ayuda en las ciudades para 
rescatar a la víctima y a que la concen
tración de personas participantes en el 
l inchamiento es comparativamente me-

nor que las que participan en las zonas 
rurales. 

En la exposición de los resultados de 
la investigación, se destaca el carácter 
eminentemente rural del l inchamiento 
en donde además es altamente ritual iza
do y la víctima resulta en el mayor de 
los casos muerta. Los reportes hechos 
en esta investigación indican (hasta el 
momento), a la ciudad de México como 
la que mayores l inchamientos ha teni
do, esto es, la ciudad de mayor concen
tración del fenómeno. Si bien contabi l i
zando para el resto del país el l incha
miento aparece como más numeroso en 
zonas rurales, el número de mayores su
cesos ocurre en una mega urbe, lo cual 
tendría que ponderarse en un futuro 
análisis. (Gráfica 1 y 1 1) 
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Gráfica l. Número de linchamientos por entidad federativa 
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Gráfica 11. linchamietltos en Mi1dco (1984-2000) 

35 ....... �-....._· -· · · ·  

30 
25 

e 20 
A 15 S 

_ Núm. de casos] 
o lO 
S S 

1 980 1 985 1 990 1 995 2000 2005 

AÑOS 



268 EcuADOR DEBATE 

Una de las hipótesis con la cual se 
ha trabajado es que aunque histórica
mente se trata de un fenómeno rural, al 
menos en México, los linchamientos ur
banos o peri-urbanos se han manifesta
do en números crecientes a través de la 
crisis económica. (Tabla 111 y Gráfica 1 1). 
Ya que dentro de las infracciones que 
desencadenan esta reacción se encuen
tran en primer lugar los crímenes en 
contra de la propiedad (robo, asalto, de
salojo), seguidos por los cometidos en 
contra de la integridad física de la per
sona (secuestro, asesinato, violación) y 

aquellos que infringen una norma de so
ciabil idad (brujería, robo a iglesia, frau
de, traición). La violencia en contra de 
la propiedad es el motivo principal para 
que se tome justicia por propia mano, 
esto induce a pensar que estos crímenes 
situados en contextos de privación y au
mento de condiciones de pobreza pue
den representar un atentado en contra 
de la sobrevivencia de las familias, pue
den ser visto como un obstáculo en 
contra de la propia reproducción socio
económica. 

Tabla 111. Linchamientos por año (1 984-2001 )• 

AÑO FRECUENCIA PORCENTAJE 

1 984 1 1 %  
1 985 5 3% 
1 987 2 1 %  
1 988 3 2% 
1 989 4 2% 
1 991 6 3% 
1 992 2 1 %  
1 993 1 8  1 0% 
1 994 25 1 3%. 
1 995 32 17% 
1 996 1 2  7%-
·1 997 1 0  5% 
1 998 1 3  7% 
1 999 22 1 2% 
2000 26 1 4% 
2001 5 3% 
Total 1 86 100% 

(. 

*Para el año de 1 986 no se encontraron registr05, para 1 990 la rev.isión aún no concluye. 

Conclusiones 

En términos generales se puede ver 
en el l inchamiento una violencia que 
enfrenta a personas contra personas a 
los que se define como criminales, a las 

que se les da un carácter de extraño y 
contra quienes se d�carga una tensión 
social. Implica además, un rebasamien
to de las ,condiciones de desigualdad so
cial mente aceptada. Ante las transfor-

. maciones de los últimos años: el retiro 



estatal, la fragmentación social y sus 
manifestaciones (pobreza, marginación, 
deserción escolar, migración, corrup
ción, delincuencia, crimen organizado, 
vigilantismo, violencia paramilitar, mil i
tarización de la seguridad pública), ante 
el despoblamiento de lo público y l a  de
sarticulación de espacios de interpela
ción, el esfuerzo por "ordenar" las nue
vas dinámicas que se creen "desordena
das" se articula bajo los parámetros in
mediatos de acción que manifiestan la 
debil idad o ausencia histórica de la me
diación estatal y del horizonte político
de la práctica. la sustitución de todo el 
sistema de administración de justicia 

. detentado por las i nstituciones estatales 
a un efímero juicio sin oportunidad de 
defensa implica la no consol idación y 
ruptura del estado de derecho, la frag
mentación comunitaria y la otrorizaci6n 
vigilante. las manifestaciones de la frag
mentación han conducido a la reapro
piación de la violencia o su retención. 
Estas manifestaciones se pliegan sobre sí 
y :originan efectos que reflexivamente 
informan la reapropiación y retención 
desembocando ·en acciones privatiza
das, por propia mano. A través del l in
chamiento las comunidades (o segmen
tos de ellas) sustituyen al Estado y ocu
pan el l ugar que éste ha abandonado, 

. pero de forma tal que simplemente in
vierten, y de esa manera preservan, la 
violencia a la cual las comunidades 
mismas han estado históricamente suje
tas. 
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